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La Resolución 19/17, modificó el Reglamento de Posgrado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 7. REEDICIÓN DE PROGRAMAS. Es atribución de los Rectores Regionales y del 

Director de la Escuela de la Producción y la Competitividad, la aprobación de la reedición de 

programas de diplomado, debiendo para ello contar con el informe positivo de la Dirección 

Académica Regional y de la Dirección Administrativa Financiera Regional, así como también 

cumplir con los procedimientos internos de la Universidad”. 

 

La Resolución 111/17, modificó el Reglamento de Posgrado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 26. Requisitos. 

 

Los postulantes deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

Poseer  Diploma  Académico  o  Título  Profesional  con  Grado  de  Técnico Superior, 

Licenciatura o equivalente, para la postulación a programas de Diplomado o Especialidad 

Técnica. 

 

Poseer Diploma Académico o Título Profesional con Grado de Licenciatura o equivalente,  

para  la  postulación  a  programas  de  Especialidad  Superior  y Maestría. 

 

Los  graduados  en  universidades  e  instituciones  de  educación  superior  del extranjero, para 

su admisión a programas que otorgan grado académico, deberán presentar una fotocopia de su 

Diploma Académico legalizada por la Universidad de origen y cumplir lo establecido por el 

ordenamiento jurídico nacional vigente en la materia. 

Si el programa lo requiere, acreditar competencia en el idioma que se establezca como 

exigencia. 

    Deben  presentar los siguientes documentos: 

a.  Formulario de inscripción 

b.  Certificado de nacimiento original 

c. Fotocopia legalizada del Diploma Académico o Título Profesional, si este se encontrase en 

trámite deberá certificar tal condición y presentarlo en un plazo de tres meses 

d. Fotocopia de la cédula de identidad vigente 

e. Tres fotografías a color 4x4 con fondo celeste o plomo claro 

f. Suscribir un compromiso de cumplimiento de obligaciones con la U.C.B. 

g. Los  postulantes  extranjeros  deben  presentar  la  visa  de  estudiante  o documentos que 

acrediten su residencia legal en el país”. 

 

 




